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Suspenden temporalmente la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022, que aprueba el Reglamento que regula la circulación del transporte de carga y/o mercancías y uso de vías en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao

Ordenanza Municipal N.° 008-2022

Callao, 28 de setiembre del 2022.

La alcaldesa provisional de la Municipalidad Provincial del Callao

Por cuanto:

El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto mayoritario de sus integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972 y el Reglamento de Organización Interior, aprobado por Ordenanza Municipal N.° 00034, le confieren y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta; y,

Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que el artículo 40 de la acotada Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. (...)"; siendo que, según lo establecido en el inciso 1 numeral 1.4 del artículo 81 de la norma acotada, las municipalidades provinciales, en materia de tránsito, vialidad y transporte público, ejercen funciones específicas exclusivas para regular el transporte de carga e identificar las vías y rutas establecidas para tal objeto.
Que, asimismo, el artículo 17 de la Ley N.° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece las competencias normativas, gestión y fiscalización de las municipalidades provinciales en materia de transporte y tránsito terrestre.

Que, el artículo 120 del Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito y modificatorias, señala: "Artículo 120: Restricciones a la circulación por congestión vehicular o contaminación.- La autoridad competente, en situaciones generadas por la congestión vehicular y/o la contaminación, puede prohibir o restringir la circulación de vehículos o tipos de vehículos en determinadas áreas o vías públicas.";

Que, en ese orden de ideas, la Municipalidad Provincial del Callao expidió la Ordenanza Municipal N.° 005-2022 de fecha 30 de junio 2022 y publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de julio 2022, el cual aprueba el Reglamento que regula la circulación del transporte de carga y/o mercancías y uso de vías en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao, conforme a las competencias y facultades en materia de tránsito que desarrolla esta entidad edil;
Que, de acuerdo a lo señalado en la Carta N.° 06-2022-MPC/SR-COTRANS de fecha 22 de agosto 2022, los miembros de regidores provinciales que componen la Comisión de Transporte de la Municipalidad Provincial del Callao, acuerdan la extensión del periodo educativo para la aplicación de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022; así como, se dispone la conformación de una mesa de trabajo; requiriendo para tal fin el pronunciamiento técnico de la Gerencia General de Transporte Urbano; siendo atendido mediante Memorando N.° 3726-2022-MPC-GGTU de fecha 24 de agosto del 2022, concordando con la ampliación del plazo señalado en la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento aprobado mediante la Ordenanza Municipal N.° 005-2022, así como en lo señalado en el artículo tercero de la misma.

Que, mediante Memorando N.° 416-2022-MPC/SG-GACMA de fecha 14 de setiembre del 2022, Secretaría General remite el Expediente Administrativo N.° 2022-01-00121200 de fecha 14 de setiembre del 2022 presentado por el Gremio de Transportadores y Logística - GTL, a fin que la Gerencia General de Transporte Urbano, informe al respecto.

Que, mediante Memorando N.° 429-2022-MPC/SG-GACMA de fecha 20 de setiembre del 2022, Secretaría General solicita opinión respecto al Informe N.° 1190-2022-MTC/18.01 de fecha 04 de agosto del 2022, sobre pronunciamiento de la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (Evaluación y pronunciamiento sobre Ordenanza Municipal N.° 005-2022, afecta la logística y distribución urbana en el Callao); asimismo remite el Expediente Administrativo N.° 2022-01-000101343, mediante el cual la Unión Nacional de Transportistas del Perú UNT Perú y UNT Filial Callao, hacen llegar sus observaciones, propuestas y pronunciamiento del MTC respecto a la OM N.° 005-2022.

Que, considerando que el fin de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022, es regular la circulación de los vehículos de transporte de carga y/o mercancía por las vías en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao, los horarios de circulación y zonas de estacionamiento vehicular, ello con el fin de mitigar la problemática suscitada por la falta de una adecuada regulación para la circulación de vehículos de carga pesada que hace que la circulación no sea controlada, llegando a que estos vehículos recorran vías no adecuadas por las dimensiones de la carga y cuyo peso perjudicaría el estado de la infraestructura vial, deteriorando seriamente la capa asfáltica y causando externalidades e impactos negativos en dicha infraestructura vial, generando inseguridad vial y riesgos de accidentes de tránsito; así como, demoras en tiempo de viaje, congestionamiento vehicular y estacionamientos en vía pública;

Que, sin embargo, existen discrepancias respecto a las restricciones a la circulación en la Provincia Constitucional del Callao para el transporte de carga contenidas en la referida Ordenanza Municipal N.° 005-2022; y que podrían ser materia de modificación, sin que ello signifique modificar en esencia el espíritu de esta ordenanza municipal;

Que, en ese escenario, en el que podría existir contraposición técnica y/o normativa, resultaría necesario plantear una revisión integral de los aspectos que vienen siendo cuestionados; así como, la conformación de una mesa de trabajo multidisciplinaria con las diferentes entidades públicas y privadas a efectos de concretar y dilucidar las diferencias normativas y técnicas, en un plazo de 90 días calendarios, plazo en el que se propondrá las modificaciones a la ordenanza que cumpla con las condiciones mencionadas.

Que, en este orden de análisis y con el objeto de mantener ordenada y planificada la circulación de los vehículos de carga pesada por vías de ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao; y estando a las consideraciones expuestas, en ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal por mayoría, aprueba la siguiente:

Ordenanza municipal que suspende temporalmente la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022 que aprueba el reglamento que regula la circulación del transporte de carga y/o mercancías y uso de vías en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao

Artículo Primero.- Suspender temporalmente la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022, que aprueba el Reglamento que regula la circulación del transporte de carga y/o mercancías y uso de vías en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao, por un periodo de 90 días calendarios.

Artículo Segundo.- Disponer la conformación de una mesa técnica de trabajo para la revisión de la Ordenanza Municipal N.° 005-2022, integrada por la Comisión de Transporte de la Municipalidad Provincial del Callao, quien la presidirá; Gerencia General de Transporte Urbano; Gerencia General de Desarrollo Urbano; Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización; Gerencia General de Protección de Medio Ambiente; Gerencia General de Seguridad Ciudadana y los representantes de los gremios de transportistas de carga y mercancía, en un número no mayor a cinco (05) integrantes.

Artículo Tercero.- Encárguese el cumplimiento de la presente ordenanza municipal a la Gerencia General de Transporte Urbano, Gerencia General de Desarrollo Urbano, Gerencia General de Seguridad Ciudadana, Gerencia General de Desarrollo Económico Local y Comercialización y Gerencia General de Protección del Medio Ambiente; a la Gerencia de Informática la publicación de la presente ordenanza municipal en el portal institucional https:www.gob.pe/municallao, en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.

Karina Lizbeth De Montreuil Meza

Alcaldesa (P)
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 2 de octubre del 2022.
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